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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Ciencia, Industria y Empleo
Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana (AGENCIA)

Resolución de 30 de diciembre de 2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a los Consorcios de la Misiones Científicas del Princi-
pado de Asturias para el desarrollo de proyectos piloto vinculados a las temáticas de las misiones científicas para 
el ejercicio 2025.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por Resolución de 2 de julio de 2024, de la Consejería de Ciencia, Empresas, Formación y Empleo, se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por parte de la Agencia de Ciencia, Competitividad 
Empresarial e Innovación Asturiana (en adelante, la Agencia), destinadas a actividades relacionadas con el fomento y la 
promoción de la I+D+i en el Principado de Asturias en régimen de concurrencia competitiva.

Segundo.—Por Resolución de 24 de junio 2025 de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, corregida por otras de 2 de julio, 28 de julio, 1 de agosto y 12 de septiembre por la que se aprueba la con-
vocatoria de ayudas al desarrollo de propuestas de intervención y ejecución de proyectos piloto orientados a Misiones 
Científicas por parte de Consorcios, correspondiente al ejercicio 2025.

El extracto de la Resolución fue publicado en el BOPA núm. de 04/07/2025 y determina el momento a partir del cual 
pueden presentarse las solicitudes, desde el siguiente, el 05/07/2025 hasta el día 12/09/2025 a las 14:00 horas.

Tercero.—La cuantía total máxima para financiar la convocatoria de subvenciones es de 800.000,00 €, cuantía que 
ya ha sido autorizada por Resolución del Presidente de la Agencia de fecha 27/05/2025.

Estas ayudas se enmarcan en el Reglamento (UE), N.º 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Cuarto.—Previa instrucción y tramitación de los expedientes de conformidad con la Base Reguladora Decimocuarta la 
Comisión de Evaluación, reunida con fecha 26 de diciembre de 2025, para la valoración de las solicitudes presentadas, 
y de conformidad con el orden de prelación entre las solicitudes con informe favorable recogido en el anexo I eleva al 
Presidente de la Agencia, propuesta de concesión de subvención, de aquellas que han obtenido una puntuación igual o 
superior 80 puntos, por no disponer de crédito suficiente para conceder a todas las que disponen de informe favorable, 
en el anexo II se detallan las solicitudes aprobadas y en el anexo III, en el que se enumeran las que han sido, asimismo, 
desestimadas con los motivos específicos de denegación.

Fundamentos de derecho

Primero.—El órgano competente, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley del Principado de Asturias 9/2022, de 30 
de noviembre, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación, es la Presidencia, cuya titularidad 
corresponde al Consejero de Ciencia, Industria y Empleo, nombrado en virtud del Decreto 25/2025, de 21 de abril, del 
Presidente del Principado de Asturias. Concurriendo causa de abstención en la Presidencia de esta Agencia, de conformi-
dad con el artículo 12 de la Ley del Principado de Asturias 9/2022, de 30 de noviembre, de la Agencia de Ciencia, Com-
petitividad Empresarial e Innovación, le corresponde a la Vicepresidencia las funciones de sustitución de la Presidencia 
en caso de ausencia, vacante, enfermedad u otra causa legal, sin perjuicio de otras delegadas por la Presidencia. Por 
el Consejo de Gobierno de fecha 8 de mayo de 2025, se nombra titular de la vicepresidencia de esta Agencia al repre-
sentante de la Consejería con competencias en materia de política industrial recayendo este nombramiento en don Juan 
Carlos Campo Rodríguez, y en su sustitución a don Javier Cueli Llera.

Segundo.—El régimen jurídico para la concesión de subvenciones y ayudas públicas en el Principado de Asturias se 
regula en el capítulo VI del Decreto Legislativo 2/1998, de 25 de junio, por el que se aprueba el texto refundido del Ré-
gimen Económico y Presupuestario; así como en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen 
general de subvenciones en el Principado de Asturias.

Tercero.—Son de aplicación los artículos declarados básicos por la Disposición adicional segunda de la Ley 38/2003 
General de Subvenciones, de 17 de noviembre, y la Disposición final primera del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Haciendo uso de las competencias que me han sido atribuidas por la normativa citada y demás de disposiciones de 
general aplicación, por la presente,
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RESUELVO      

Primero.—Conceder con cargo al presupuesto de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación 
Asturiana, subvención a fondo perdido a las empresas y por la cuantía que se relacionan en el anexo II.

Los criterios objetivos que han servido de base a la concesión son los determinados en la Base reguladora decimosex-
ta de la Resolución de 02/07/2024, de la actual Consejería de Ciencia, Industria y Empleo; y en el Resuelvo Undécimo 
de la Resolución de 24/06/2025, de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana.

Segundo.—Obligaciones.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de esta resolución estarán obligadas a 
cumplir con lo establecido en la base reguladora decimonovena, además de con cualquier otra obligación impuesta de 
manera expresa en la resolución de concesión con el documento en el que se establecen las condiciones de la ayuda.

2. Al tratarse de una convocatoria cofinanciada con el FEDER, conforme a lo establecido en el artículo 74.1 del RDC, 
las entidades beneficiarias deberán mantener registros contables independientes o utilizar códigos de contabilidad apro-
piados para todas las transacciones vinculadas al proyecto.

3. De la misma forma, deberán cumplir con las obligaciones de publicidad sobre el apoyo procedente de la Unión 
Europea a través del FEDER según lo indicado en el resuelvo decimosexto de esta convocatoria.

4. Además, las entidades beneficiarias deberán cumplir con la obligación de disponibilidad de los documentos regu-
lada en el artículo 82 del RDC, por un período de 5 años a partir del 31 de diciembre del año en que reciban el último 
pago del sector público.

5. Las entidades beneficiarias estarán obligadas a facilitar cuanta información les sea requerida por los órganos de 
control competentes, tanto regionales como nacionales o comunitarios, en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.—Publicidad.

1. Las empresas beneficiarias de las ayudas deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación 
de la actuación, según lo dispuesto en la base reguladora vigesimotercera. Así, en todas las medidas de difusión y pu-
blicidad que lleven a cabo relacionadas con la actuación objeto de ayuda, deberán reconocer el apoyo recibido por parte 
del Gobierno del Principado de Asturias a través de la Agencia y de la Unión Europea a través del FEDER mostrando:

•		 Los logotipos del Gobierno del Principado de Asturias y de la Agencia y del Plan de Ciencia Tecnología e Innova-
ción (PCTI) 2024-2027.

•		 El emblema de la Unión Europea, con la Leyenda “Cofinanciado por la Unión Europea” conforme a las caracte-
rísticas técnicas establecidas por la Comisión Europea.

•		 El logotipo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), debe ser el logotipo del Fondos Europeos.

2. De igual forma, las entidades beneficiarias están obligadas a adoptar las medidas de publicidad que a continuación 
se indican en relación con la ayuda del FEDER a la actividad subvencionada:

•		 Harán una breve descripción de la operación en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, 
y en sus cuentas en los medios sociales, de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus 
objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión.

•		 Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en documentos y materia-
les de comunicación relacionados con la ejecución de la operación, destinados al público o a los participantes.

•		 Exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla elec-
trónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda de los Fondos.

Cuarto.—Modificación.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda dará lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión.

2. Los beneficiarios deberán de motivar los cambios que se proponen y justificar la imposibilidad de cumplir las condi-
ciones impuestas en la resolución de adjudicación, con arreglo a lo dispuesto en la base reguladora decimoctava relativo 
a modificaciones.

3. Las solicitudes y/o comunicaciones de cambio se dirigirán a la persona que ostente la Presidencia de la Agencia y 
se presentarán por vía electrónica, empleando los modelos de impresos establecidos al efecto disponibles, a través del 
Registro Telemático de la Agencia en la dirección https://sede.idepa.es/nueva-solicitud, o en cualquiera de los previstos 
en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas
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Quinto.—Justificación de la realización de la actividad.

1. Las entidades beneficiaras están obligadas a justificar la realización efectiva de las actuaciones y la aplicación de 
los fondos. Para ello, los representantes del Consorcio deberán presentar la documentación justificativa de ejecución 
de la actuación, con indicación de las actividades realizadas y actividades determinadas en la solicitud de ayuda, así 
como la explicación de aquellas desviaciones superiores al 20 % de los gastos ejecutados respecto de los inicialmente 
planificados.

La Agencia podrá designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar las oportunas ac-
tuaciones de seguimiento y comprobación de la aplicación de la ayuda. La entidad beneficiaria podrá ser sometida a las 
verificaciones sobre el terreno que determine la Agencia.

2. Las verificaciones sobre el terreno tienen por objeto comprobar la realización efectiva de las actuaciones subven-
cionadas. Estas verificaciones se podrán efectuar durante el período de ejecución de esta convocatoria previo aviso a las 
entidades beneficiarias.

3. La cuenta justificativa se presentará por vía electrónica, empleando los modelos de impresos disponibles en 
formularios misiones científicas, a través del Registro Telemático de la Agencia en la dirección https://sede.idepa.es/
nueva-solicitud, o en cualquiera de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presentación telemática no exime a los beneficiarios de las obligaciones de conservar los originales de los justifi-
cantes de gasto y pago por si les fueran requeridos posteriormente por el órgano gestor de las subvenciones o al realizar 
las actividades de control legal precisas.

4. La presentación de la cuenta justificativa se realizará por parte del representante del Consorcio en el plazo im-
prorrogable de 3 meses desde la finalización de la actuación y contendrá toda la documentación señalada en la base 
reguladora vigésima apartado cuarto, junto con la siguiente documentación:

•		 Solicitud de pago de la subvención, según modelo establecido al efecto.

•		 Contrato suscrito entre las partes en el supuesto de subcontrataciones.

•		 Copia de los informes, estudios o memorias resultantes de los trabajos llevados a cabo por el proveedor externo. 
En caso de que los trabajos no se concreten en un informe que justifique el gasto, deberá presentarse documen-
tación equivalente que demuestre la prestación del servicio (como, por ejemplo, actas de reuniones, informe 
del proveedor con el detalle de las actuaciones realizadas, los resultados de ensayos y pruebas de laboratorio, 
la tipología de las tareas de ingeniería y diseño realizadas, publicaciones, material divulgativo de promoción y 
difusión, etc.).

•		 Declaración de no haber recibido otras ayudas para la misma finalidad ni para los mismos gastos presentados 
en la cuenta justificativa.

5. Requisitos y condiciones de la memoria económica:

a)		L os gastos objeto de ayuda deberán ajustarse a la distribución presupuestaria indicada en la resolución de 
concesión y realizarse en el plazo de ejecución establecido en la misma y en el apartado 6 del resuelvo decimo-
cuarto de esta resolución.

b)		L os salarios y cuotas de la Seguridad Social, derivados de la contratación de personal se acreditarán mediante 
la presentación de la siguiente documentación relativa a la persona contratada:

— 	 Recibos de nóminas y justificantes del abono de las mismas.

— 	 Modelo RNT de la Tesorería General de la Seguridad Social en el que figure la persona contratada debida-
mente identificada.

— 	M odelo RLC y su documento de pago.

c)		 Las facturas deberán aportarse debidamente formalizadas y con la identificación detallada de su contenido, 
según lo expuesto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación (BOE n.º 289, 1 de diciembre de 2012).

d)		 Únicamente serán admisibles las facturas en las que figure de forma clara y precisa la descripción del concepto, 
que se deberá corresponder inequívocamente con un gasto subvencionable.

e)		 Los pagos sólo se admitirán si están realizados a través de entidad financiera, y su justificación se realizará 
mediante la presentación de extractos o certificaciones bancarias, destacando los movimientos que justifican el 
pago; el pago de las nóminas de personal quedará acreditado mediante desembolso bancario de la cuenta del 
beneficiario en las cuentas de los trabajadores.

f)		L os documentos acreditativos de los pagos deben contener, de forma expresa:

— 	 La fecha de realización del pago, que debe ser como máximo la fecha límite del plazo de justificación.

— 	 La identificación del destinatario del pago y del ordenante del mismo, que deberá ser el beneficiario de la 
ayuda (coincidencia de NIF y denominación social).

— 	E l concepto por el que se ordena el pago, con remisión al número/s de factura/s a que corresponde (si el 
documento de pago no hace referencia a la factura, deberá ir acompañado de la documentación que per-
mita verificar de forma inequívoca la correspondencia entre el gasto y el pago).
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— 	 Cuando el gasto no haya sido pagado de manera individual y esté incluido en un pago global, será nece-
sario presentar la remesa donde se reflejen los gastos de manera desglosada y el importe total.

6. Cada beneficiario deberá presentar una memoria justificativa conforme a la estructura establecida en la cuenta 
justificativa, en la que se detallen las actividades realizadas en el marco del proyecto, incluyendo sus objetivos, las ac-
ciones ejecutadas y los resultados obtenidos.

7. Además, la entidad líder del proyecto deberá presentar una declaración, siguiendo la estructura indicada en la 
cuenta justificativa, en la que se refleje el desarrollo del conjunto del proyecto en base a las actividades realizadas por 
las diferentes entidades participantes en el mismo, de acuerdo con las premisas planteadas en la memoria inicial pre-
sentada con la solicitud de ayuda.

8. En caso de que alguna de las entidad beneficiarias causara baja en el proyecto o se produjera una revocación 
total de la ayuda durante el proceso de certificación, los demás participantes podrán seguir acreditando la ejecución del 
proyecto siempre que, a pesar de la baja, el proyecto global se haya realizado manteniendo los objetivos iniciales, el 
resto de las empresas participantes sigan manteniendo las condiciones de colaboración efectiva, y la ejecución global 
acreditada alcance al menos el 60% del presupuesto total subvencionable aprobado.

9. Independientemente del momento en que cada entidad presente su solicitud de cobro, la justificación del proyecto 
se realizará de manera conjunta para todas las participantes en el mismo, por lo que el proceso de certificación no se 
iniciará hasta que se hayan recibido las solicitudes de todas las empresas participantes.

10. Recibida la documentación de justificación de la ayuda, la Agencia examinará y verificará que está debidamente 
cumplimentada y documentada de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras y en esta convocatoria. Si se 
apreciara la existencia de defectos subsanables o no estuviese acompañada de los documentos exigidos, se requerirá a 
la entidad beneficiaria para que los subsane en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo establecido en el artículo 71 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto.—Pago de las subvenciones

En todos los aspectos relativos al Pago de las subvenciones concedidas se estará a lo dispuesto en la base reguladora 
vigesimoprimera.

Séptimo.—Aceptación de la subvención concedida.

Los beneficiarios de las subvenciones concedidas deberán suscribir, en el plazo de un mes desde que así se les re-
quiera, el documento que se les notificará para la aceptación de las condiciones de la ayuda concedida (DECA), siendo 
esta una exigencia que deriva de que la misma es susceptible de ser cofinanciada con Fondos procedentes de la Unión 
Europea. Con la aceptación de la ayuda declarará que en el momento de la concesión la empresa no se encuentra en 
crisis y que mantiene las relativas a la condición de la empresa como micro, pyme o mediana.

La falta de presentación en el plazo indicado de esa aceptación determina que la citada ayuda quedará sin efecto, 
para lo cual se dictará resolución expresa en este sentido.

Octavo.—Incumplimiento, revocación y reintegro.

En la siguiente tabla se concreta lo indicado en el cuadro del apartado 2 de la base reguladora vigesimoquinta, rela-
tivo a los incumplimientos, que corresponden a las desviaciones a la baja de los requisitos de gasto comprometidos por 
el beneficiario y establecidos en la resolución de concesión de la ayuda.

N.º Incumplimiento Corrección Comentario

1 Incumplimiento de las condiciones para ser considerado 
beneficiario de la ayuda 100% Se procederá a una revocación total de la ayuda

2
Desviaciones a la baja de los requisitos de gasto 
comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución 
de concesión de la ayuda menores o iguales al 50%

0% Se procederá a una revocación parcial del importe de la 
ayuda concedida proporcional a la desviación producida

3
Desviaciones a la baja de los requisitos de gasto 
comprometidos por el beneficiario y fijados en la resolución 
de concesión de la ayuda superiores al 50%.

100% Se procederá a una revocación total de la ayuda concedida

4
En las convocatorias a las que les resulte de aplicación el 
RDC, no conservar los documentos justificativos relativos a 
los gastos subvencionados hasta 5 años después del 31 de 
diciembre del último año en que se produjeron pagos

100% Se procederá a una revocación y reintegro total de la 
ayuda concedida

5
En las convocatorias a las que les resulte de aplicación el 
RDC, no mantener registros contables independientes o no 
utilizar códigos de contabilidad apropiados para todas las 
transacciones relacionadas con la operación

100% Se procederá a una revocación total de la ayuda

6
Incumplimiento total o parcial de las obligaciones de 
información y publicidad sobre el apoyo de los fondos en la 
forma descrita en la base 23

3%
El porcentaje de subvención inicialmente aprobado se verá 
reducido en un 3%. En caso de que se hayan subsanado o 
se hayan tomado medidas a posteriori como consecuencia 
del control, la corrección será 0%

7
No justificación de resolución aprobatoria del trámite 
ambiental o evaluación de la contribución de cada actuación 
a la reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero, si procede

100% Se procederá a una revocación total de la ayuda concedida
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N.º Incumplimiento Corrección Comentario

8
Acumulación sobre una misma propuesta de financiación 
procedente de otras fuentes, sin que haya habido 
notificación previa al órgano concedente

100% Se procederá a una revocación total de la ayuda concedida

9
Acumulación sobre una misma propuesta de financiación, 
siempre que sea sobre los mismos gastos, procedente de 
otras fuentes de financiación

100% Se procederá a la revocación total de la ayuda concedida

En el supuesto de que las desviaciones en los gastos acreditados se hubiesen producido como consecuencia de un 
ahorro en los costes presupuestados inicialmente, y siempre y cuando quede acreditado que la actuación subvencionada 
haya sido realizada íntegramente y en idénticas condiciones a las que motivaron la concesión de la ayuda, no se aplicará 
lo dispuesto en el incumplimiento n.º 3 sino la disminución proporcional establecida en el n.º 2 con independencia de la 
cuantía de la desviación producida.

Noveno.—Desestimar las solicitudes recogidas en el anexo III, por los motivos que se indican en el mismo.

Décimo.—Ordenar la publicación de la resolución de concesión de las ayudas en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias.

Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOPA, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el Presidente 
de la Agencia de Ciencia, Competitividad Empresarial e Innovación Asturiana, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su publicación en el BOPA, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en 
el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cual-
quier otro que estimen oportuno.

Llanera, a 30 de diciembre de 2025.—El Director General de Energía y Minería.—Cód. 2026-00039.
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